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recurso de apelación, no suspenderá la aplicación del acto recurrido. 
Expediente Nº OLCA-00142-2018.—Oficina Local Cañas.—Licda. 
Johanna Matamoros Miranda, Representante Legal.—O. C. Nº 
6401-2021.—Solicitud Nº 266009.—( IN2021547866 ).

Al señor Navarro Jiménez Rafael Mauricio, titular de la cédula 
de identidad número 112240708, sin más datos, se le comunica 
la resolución de las 09:05 horas del 22/04/2021 donde se dicta 
inicia el Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa 
dictado Medida de Protección de Orden de Internamiento a 
Centro Especializado para Rehabilitación por Drogadicción y 
Subsidiariamente Orientación, Apoyo y Seguimiento a la Familia en 
favor de la persona menor de edad S.S.N.N. Se le confiere audiencia a 
los señores Navarro Jiménez Rafael Mauricio por cinco días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su elección, así 
como consultar el expediente en días y horas hábiles, se le hace la 
salvedad que para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta 
con el horario de siete horas con treinta minutos y hasta las dieciséis 
horas en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta 
Oficina Local, ubicada en Puntarenas, cantón Osa, distrito Puerto 
Cortés, sita Ciudad Cortés, 75 metros norte de la pulpería Cinco 
Esquinas. Expediente N° OLOS-00164-2018.—Oficina Local 
Osa.—Lic. Olman Méndez Cortés, Representante Legal.—O. C. N° 
6401-2021.—Solicitud N° 266010.—( IN2021547867 ).

Se comunica a quien tenga interés, la resolución de las ocho 
horas del treinta de abril del dos mil veintiuno, en que se inicia 
proceso especial de protección en Sede Administrativa, en favor de 
A.N.G. con cuido provisional. En contra de la presente resolución 
procede el recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de 
la Entidad, dentro de un plazo de 48 horas después de notificada. 
Deberán además señalar lugar o medio electrónico para recibir sus 
notificaciones dentro del perímetro de esta Oficina Local, si el lugar 
señalado fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas con el sólo transcurso de 24 
horas después de dictada, Nº OLSA-00113-2021.—Oficina Local 
de Santa Ana, 04 de mayo del 2021—Licenciada Alejandra María 
Solís Quintanilla, Representante Legal.—O. C. Nº 6401-2021.—
Solicitud Nº 266052.—( IN2021547873 ).

Al señor Geovanni Jesús Segura Alvarado, se les comunica 
que por resolución de las veinte horas del día primero de mayo 
del año dos mil veintiuno se dictó Medida de Protección en Sede 
Administrativa a favor de las personas menores de edad A.E.S.A y 
A.N.S.A. Así como audiencia partes, se les concede audiencia a las 
partes para que se refiera al informe de valoración del Lic. Alexander 
Medaglia Campos. Se le advierte que deberá señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones, dentro del perímetro de un kilómetro 
a la redonda de la sede de esta Oficina Local, la cual se encuentra 
situada en Turrialba cincuenta metros al norte de la Municipalidad o 
bien, señalar número de facsímil para recibir aquellas notificaciones 
que pudieran practicarse por ese medio, en el entendido que de no 
hacerlo, o si el lugar señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Contra la 
presente cabe recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de 
esta institución, el cual deberá interponer ante ésta Representación 
Legal dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a 
partir del día hábil inmediato siguiente de la última notificación a las 
partes, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en extemporáneo (Artículo 139 del Código de la Niñez 
y la Adolescencia).—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey 
Portuguéz Morales, Representante Legal.—O. C. N° 6401-2021.—
Solicitud N° 266057.—( IN2021547875 ).

Al señor Erney Marín Rodríguez, costarricense, número de 
identificación 602780341, de oficio y domicilio desconocido, se le 
comunica resolución de previo PE-PEP-0203-2021 de las 7 horas 30 
minutos del 23 de abril de 2021, dictado por la Presidencia Ejecutiva 
del Patronato Nacional de La Infancia, que en lo que interesa indica: 
“Resultando: I.—…, II.—…, III.—…, IV.—…, V.—…, VI.—… 
Considerando: Único:… Por tanto: 1º—Deberá la Oficina Local de 

Cañas, valorar y dar recomendación sobre el recurso ofrecido por 
la progenitora, sea la señora Aurora Duarte López, abuela materna 
de sus hijos, para le cuido y protección de los niños Aitana y Kylian 
Barahona Navarro. 2º—Todo lo anterior deberá ser tramitado en un 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del recibido de esta 
notificación. 3º—Se procede a notificar a las partes en el medio 
señalados para tal efecto, a la progenitora al correo melisanavarro@
hotmail.com, fax 2451-17-13, al señor Espinoza Villalobos al 
correo keinertila@gmail.com; al señor Guzmán Lara al correo 
cristianguzla1980@gmail.com, al señor Barahona Chévez al correo 
gabrielbarahona287@gmail.com, y al señor Marín Rodríguez se 
comisiona a la Oficina Local de Cañas para que lo notifique como 
ha estado realizándolo hasta ahora, debido a que se ubica medio para 
recibir notificaciones dentro del expediente de cita. 4º—Dado que 
el expediente se encuentra digitalizado, en aplicación del principio 
de informalismo que rige la materia y con la finalidad de no dilatar 
el proceso, una vez cumplido lo ordenado por esta presidencia 
ejecutiva deberá la Oficina Local de Cañas Proceder a remitir la 
documentación por medio de correo electrónico e informar lo 
pertinente al despacho de Asesoría Jurídica de la Institución, en 
aras de resolver el Recurso de Apelación interpuesto. Notifíquese. 
Gladys Jiménez Arias, Ministra de la Niñez y Adolescencia y 
Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia.” 
Expediente Nº OLCA-00151-2018.—Oficina Local Cañas.—Licda. 
Johanna Matamoros Miranda, Representante Legal.—O. C. Nº 
6401-2021.—Solicitud Nº 266060.—( IN2021547877 ).

Al señor Carlos Mauricio Rojas Cortés, mayor, soltero, 
costarricense, cédula de identidad número 110080065, de oficio y 
domicilio desconocido, se le comunica que por resolución de las siete 
horas cuarenta y nueve minutos del treinta de abril del dos mil veintiuno, 
se inició Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa con 
dictado de Medida de Protección de Cuido Provisional en Recurso 
Familiar a favor de la persona menor de edad: D.K.R.C., por el plazo 
de seis meses que rige a partir del día veintinueve de abril del dos 
mil veintiuno al día veintinueve de octubre del dos mil veintiuno. 
Se le advierte que deberá señalar lugar conocido para recibir sus 
notificaciones, dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de 
la sede de esta Oficina Local, la cual se encuentra situada en Quepos, 
Rancho Grande, frente a la plaza de fútbol o bien, señalar número de 
facsímil para recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse 
por ese medio, o correo electrónico. Contra la presente, cabe recurso 
de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de esta institución, el 
cual deberá interponer ante esta Representación Legal dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes (artículo 139 del Código de la Niñez 
y Adolescencia). Expediente N° OLQ-00193-2015.—Oficina 
Local de Quepos.—Licda. Dora del Carmen Salazar Carvajal, 
Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 6401-2021.—
Solicitud N° 266061.—( IN2021547878 ).

A: Roy Javier González Brenes, se le comunica la resolución 
del Patronato Nacional de la Infancia, Unidad Regional de Atención 
Inmediata de Alajuela de las quince horas del veinte de febrero del 
año en curso, en la que se resuelve: I. Dar inicio al proceso especial 
de protección en sede administrativa. II. Se le ordena a la señora: 
Kemberly Yuriana Romero Sánchez en su calidad de progenitora de 
la persona menor de edad de apellidos: González Romero, que debe 
someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le 
brindará el Área de Psicología de esta Oficina Local en el tiempo y 
forma que se le indique. Para lo cual, se le dice que debe cooperar 
con la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas que 
se le brinde, así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 
III. Se le ordena a la señora: Kemberly Yuriana Romero Sánchez, 
abstenerse de inmediato de realizar cualquier acción, omisión, 
manifestación o hechos que tiendan a violentar los derechos de su 
hija menor de edad: AYGR, de situaciones que arriesguen o dañen 
la integridad física o psicológica de la persona menor de edad, 
en especial se le ordena el cese de cualquier conducta negligente 
en el cuidado de su hija. Se le ordena no agredir física, verbal, 
psicológicamente a su hija y no dejarla sola en la casa de habitación. 
IV. Se le ordena a la señora: Kemberly Yuriana Romero Sánchez 
en su calidad de progenitora de la persona menor de edad citada 
la inclusión a un Programa Oficial o Comunitario de Auxilio a la 
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Familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha academia le 
serán indicadas a través de la psicóloga Lourdes Rodríguez Alfaro. 
Para lo cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la 
situación les indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. V. Se le ordena a la señora: Kemberly Yuriana 
Romero Sánchez, asistir al Instituto Nacional de Mujeres (INAMU), 
a fin de recibir proceso de orientación que le permita enfrentar 
situaciones de violencia y cuente con herramientas que le permitan 
protegerse y proteger a su hija. Para lo cual, deberá aportar ante 
esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto de 
ser incorporados al expediente administrativo. VI. Se designa a la 
profesional en psicología de esta oficina local para que realice un 
plan de intervención con su respectivo cronograma dentro del plazo 
de veinte días hábiles. VII. Se le confiere audiencia a las partes para 
que aporten la prueba que consideren pertinente como descargo de 
los hechos que en este proceso administrativo se investigan. Podrán 
las partes aportar la prueba documental o testimonial que consideren 
apropiada, en el plazo de cinco días hábiles con posterioridad a la 
notificación de la presente resolución administrativa. Según directriz 
institucional PANI-GT-CIR-0044-2020, se indica que “Ante la 
declaratoria de estado de emergencia nacional (Decreto Ejecutivo 
N° 42227-MP-S), de la alerta sanitaria y según los Lineamientos 
Nacionales para la vigilancia de la enfermedad COVID-19, en 
relación con el tema de la audiencia oral y privada, se establece 
que la audiencia oral y privada será sustituida por una audiencia 
escrita, en las que se le deben dar a las partes los mismos derechos 
establecidos en el Código de Niñez y Adolescencia y Ley General 
de la Administración Pública. Esta audiencia oral deberá ser 
presentada por escrito, ante la Oficina Local del PANI en el plazo de 
cinco días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución. Se pone en conocimiento de las partes interesadas, que 
este es el momento procesal oportuno, para incorporar las pruebas 
documentales, así como aportar por escrito la prueba testimonial 
que consideren pertinente, para que las mismas sean tomadas en 
cuenta. En contra de lo ordenado se podrá interponer recurso 
de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la institución; se 
podrá interponer dentro de las 48 horas siguientes a su notificación. 
Se le previene que debe señalar un lugar, casa u oficina donde recibir 
notificaciones futuras, así como señalar un medio electrónico del tipo 
facsímil y en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio 
electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado las resoluciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Licda. 
Carmen Lidia Durán Víquez. Expediente N° OLGR-00097-2021.—
Oficina Local de Grecia, Grecia, 04 de mayo del 2021.—Licda. 
Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—O. C. N° 
6401-2021.—Solicitud N° 266065.—( IN2021547879 ).

A los señores María Fernanda Azofeifa Ramírez y Bryan 
Brenes Ramírez se les comunica la resolución dictada por la Oficina 
Local de Cartago a las trece horas con veinte minutos del quince 
de enero del dos mil veintiuno, a favor de las personas menores de 
edad. Contra esta resolución procede el recurso de apelación dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la publicación de este 
edicto, correspondiendo a la Presidencia Ejecutiva resolver dicho 
recurso. Debiendo señalar lugar para atender notificaciones dentro 
del perímetro de la Oficina Local de Cartago. En caso de omisión 
las resoluciones posteriores se darán por notificadas veinticuatro 
horas después de dictadas. Expediente Administrativo OLC-00875-
2014.—Oficina Local de Cartago.—Licda. Lidiette Calvo Garita, 
Órgano Director del Procedimiento Administrativo.—O. C. N° 
6401-2021.—Solicitud N° 266066.—( IN2021547880 ).

A la señora Jasciri de Los Ángeles Madrigal Calvo, de 
nacionalidad costarricense, titular de la cédula N° 603480183, sin 
más datos, se le comunica la medida de protección de Guarda, Crianza 
y Educación de las 13:00 horas del 28/04/2021 dictada por esta 
oficina local a favor de la persona menor de edad P.Y.M.M., titular 
de la cédula de persona menor de edad costarricense N° 605020774, 
con fecha de nacimiento 07/12/2006. Notificaciones: se les previene 
a las partes señalar casa, oficina o lugar, con preferencia un correo 
electrónico donde atender notificaciones, y que de modificarlas sean 

comunicadas al proceso. En caso de no hacerlo las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas veinticuatro horas después de 
dictadas. Garantía de defensa: que para apersonarse en el proceso no 
requieren abogado, aunque tienen derecho a hacerse acompañar por 
uno; que tienen acceso a las piezas del expediente (salvo aquellas 
que por ley sean declaradas confidenciales) dentro de horas hábiles al 
estudio y revisión del expediente administrativo en la Oficina Local; 
que pueden presentar las pruebas que consideren necesarias y que 
sean pertinentes para la búsqueda de la verdad real de los hechos; 
que tienen derecho a la doble instancia, así como todos los demás 
derechos que le asisten durante el proceso. Recursos: se hace saber 
a las partes que en contra de esta resolución procede el recurso de 
apelación, el que deberá interponerse ante este despacho, en forma 
verbal o por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad, ubicada en San José, Barrio Luján, en horas hábiles de 
las siete a las quince y treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, 
además, las pruebas que consideren pertinentes. Dicho recurso será 
inadmisible si es presentado pasado el plazo indicado. La presentación 
del recurso de apelación no suspenderá la aplicación del acto recurrido. 
Expediente administrativo N° OLLU-00166-2019.—Oficina Local de 
Pococí.—Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa.—
MSC. María Gabriela Hidalgo Hurtado, Representante Legal.—O.C. 
N° 6401-2021.—Solicitud N° 266067.—( IN2021547881 ).

Al señor Elmer Antonio Franco Gutiérrez, de nacionalidad 
costarricense, titular de la cédula N° 701650363, sin más datos, 
se le comunica la Medida de Protección de Cuido Provisional de 
las 08:50 horas del 14/04/2021 dictada por esta oficina local a 
favor de la persona menor de edad O.N.F.T., titular de la cédula 
de persona menor de edad costarricense número 703700039, con 
fecha de nacimiento 16/08/2012, la persona menor de edad K.E.F.T., 
titular de la cédula de persona menor de edad costarricense número 
703970606, con fecha de nacimiento 28/02/2016, la persona 
menor de edad R.J.F.T., titular de la cédula de persona menor de 
edad costarricense número 703430986, con fecha de nacimiento 
10/12/2008 y la persona menor de edad A.F.F.T., titular de la cédula 
de persona menor de edad costarricense número 703550381, con 
fecha de nacimiento 09/09/2010. Notificaciones: Se les previene a 
las partes señalar casa, oficina o lugar, con preferencia un correo 
electrónico donde atender notificaciones, y que de modificarlas sean 
comunicadas al proceso. En caso de no hacerlo, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas veinticuatro horas después de 
dictadas. Garantía de defensa: Que para apersonarse en el proceso no 
requieren abogado, aunque tienen derecho a hacerse acompañar por 
uno; que tienen acceso a las piezas del expediente (salvo aquellas 
que por ley sean declaradas confidenciales) dentro de horas hábiles 
al estudio y revisión del expediente administrativo en la Oficina 
Local; que pueden presentar las pruebas que consideren necesarias 
y que sean pertinentes para la búsqueda de la verdad real de los 
hechos; que tienen derecho a la doble instancia, así como todos 
los demás derechos que le asisten durante el proceso. Recursos: Se 
hace saber a las partes, que en contra de esta resolución procede 
el recurso de apelación, el que deberá interponerse ante este 
despacho, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta 
y ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San 
José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y 
treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, además, las pruebas 
que consideren pertinentes. Dicho recurso será inadmisible si es 
presentado pasado el plazo indicado. La presentación del recurso de 
apelación no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente 
Administrativo OLPO-00359-2018.—Oficina Local de Pococí.—
Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa.—Msc. 
María Gabriela Hidalgo Hurtado, Representante Legal.—O. C. N° 
6401-2021.—Solicitud N° 266152.—( IN2021547959 ).

A la señora Larry Alberto Morales Cruz, de nacionalidad 
costarricense, titular de la cédula 503540235, sin más datos, se 
le comunica la medida de protección de Seguimiento, Apoyo y 
Orientación de las 15:00 horas del 27/04/2021 dictada por esta oficina 
local a favor de la persona menor de edad M.L.M.P., titular de la 
cédula de persona menor de edad costarricense número 504800865, 
con fecha de nacimiento 23/11/2008. Notificaciones: Se les previene 


